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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango
Departamento de Suchitepequez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango
Departamento de Suchitepequez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Jorge Arturo Reyes Ceballos
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuyotenango
Departamento de Suchitepequez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s)  No.  (s)  DAM-0013-2014  de  fecha  20  de  enero  de  2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Cuyotenango, del Departamento de  Suchitepequez, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Cuyotenango, del Departamento de Suchitepequez, la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de actualización del Plan Operativo Anual
Deficiencia en los informes de Auditoría Interna
Cuentas de Estados Financieros no regularizadas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



                 

1.  

REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Cesar
Geovanni  Castillo  Monzon  (Coordinador)  y  Lic.  Edgar  Edmundo  Perez  Monroy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. CESAR GEOVANNI CASTILLO MONZON

Coordinador Independiente

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.



Contraloría General de Cuentas 2 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepequez
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0013-2014 de fecha 20 de enero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos),
Construcciones en Proceso de Bienes de uso Común y no Común y Proyectos de
Inversión Social, Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Ventas de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 11 Servicios Públicos Municipales,
14 Red Vial y 99 Partidas no Asignables a Programas., considerando los eventos
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales 02
Materiales y Suministros y 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
 
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Fondo Común (Bancos)
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1112 Fondo Común presenta
disponibilidad de efectivo por un valor de Q.103,399.82, integrada por la Cuenta
Única del Tesoro Municipal de la Municipalidad de Cuyotenango, fue conciliada
con los estados de cuenta emitidos por Banrural, S.A. 
 
Construcciones en Proceso de Uso Común y no Común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1234 registra el valor de los bienes de
uso permanente adquiridos para el desarrollo de sus actividades con un saldo de
Q.13,046,478.19, integrado por las siguientes cuentas: 1234.01 Construcciones en
Proceso de Bienes de Uso Común con un saldo de Q.8,085,206.63 y 1234.02
Construcciones en Proceso de Bienes de uso no Común con un saldo de
Q.4,961,271.56, de los cuales Q.9,984,999.44 corresponde a obras que se
encuentran totalmente terminadas y no han sido reclasificadas a cuentas de activo
respectivamente “Ver hallazgo No. 3 relacionado con el Control Interno”.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 1241 Proyectos de Inversión Social presenta
un saldo de Q.9,784,781.76 donde se registran los proyectos de inversión social,
estudios de pre inversión tales como estudios de levantamiento topográfico,
estudios de impacto ambiental, elaboración de maquetas y compra de licencias de
Software, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los
lineamientos contables emitidos por el ente rector, el cual fue amortizado de
acuerdo a la normativa del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
PATRIMONIO
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111, corresponde a los recursos
acumulados recibidos de las entidades del sector público, destinados a la
ejecución de proyectos de inversión social provenientes de transferencias de
capital recibidas por aportes del Gobierno Central, Concejos Departamental de
Desarrollo y de personas para proyectos y obras de inversión (COCODE) el monto
acumulado en el balance general al 31 de diciembre de 2012 asciende a la
cantidad de Q.54,411,001.04 habiendo capitalizado durante el ejercicio la cantidad
de Q.15,012,380.21, para un monto acumulado de Q.69,423,381.25.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Tasas
La cuenta No. 5122 registra en concepto de tasas, ingresos percibidos durante el
ejercicio fiscal, la cantidad de Q.730,046.00, provenientes de licencias de
construcción, tasa municipal por alumbrado público y otras tasas y licencias.
 
Venta de Servicios
 
La cuenta No. 5142 registra en concepto de venta de servicios durante el ejercicio
fiscal 2013, la cantidad de Q.1,965,808.41 provenientes de rendición de recibos de
ingresos 31-B (ingresos propios).
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Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las transferencias corrientes del sector público provenientes de los aportes
constitucionales, ingresos tributarios IVA PAZ e impuestos de Circulación de
Vehículos recaudados y registrados al 31 de diciembre de 2013, asciende a la
cantidad de Q.2,431,736.82.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de ingresos y egresos aprobado mediante Acuerdo No. 49-2012,
de fecha 7 de diciembre de 2012, para el presente ejercicio fiscal asciende a la
cantidad de Q.16,520,500.00, de los cuales se ha devengado por concepto de
ingresos al 31 de diciembre de 2013, la cantidad de Q.21,398,375.76 y en
concepto de egresos a la misma fecha, la suma de Q.20,970,869.23.
 
Ingresos
 
El presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.16,520,500.00 el cual tuvo una modificación de Q.7,052,983.61
para un presupuesto vigente de Q.23,573,483.61, percibiéndose la cantidad de
Q.21,398,375.76 (90%) en las diferentes clases de ingresos específicos
siguientes: Ingresos Tributarios Q.938,983.01, Ingresos No Tributarios
Q.1,049,260.36, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Publica
Q.174,597.97, Ingresos de Operación Q.1,791,270.44, Renta de la Propiedad 
Q.146.95, Transferencias Corrientes Q.2,431,736.82 y Transferencias Corrientes
Q.15,012,380.21 este último rubro representa un 64% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal. 
 
Egresos:
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.16,520,500.00, el cual tuvo una modificación de Q.7,052,983.61,
para un presupuesto vigente de Q.23,573,483.61, ejecutándose la cantidad de
Q.20,970,869.23 (89%) a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales, por la cantidad de Q.3,191,632.99, Programa 11 Servicios
Públicos Municipales por la cantidad de Q.5,800,709.60, programa 12 Salud y
Bienestar por la cantidad de Q.128,750.50, programa 13 Educación por la cantidad
de Q.697,131.01, Programa 14 Red Vial por la cantidad de Q.8,568,606.99,
programa 15 Desarrollo Urbano y Rural por la cantidad de Q.123,683.95,
programa 16 Cultura y Deportes por la cantidad de Q.578,602.61, programa 17
Proyectos Sociales por la cantidad de Q.704,031.91 y el programa 99 Partidas No 
Asignadas por la cantidad de Q.1,177,719.67.
 



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Modificaciones Presupuestarias:
 
La municipalidad realizó ampliaciones y modificaciones presupuestarias por un
valor de Q.7,452,983.61 y Transferencias presupuestarias por un monto de
Q.9,284,805.03 de las cuales se verifico una muestra selectiva, verificando que las
mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente
en el Modulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y trasferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en plazo establecido para el efecto, (Ver hallazgo No. 1 De Control
Interno).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El plan anual de auditoria interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepéquez reportó que al
31 de diciembre de 2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepéquez, reportó que
durante el ejercicio 2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepéquez, reportó que 
al 31 de diciembre de 2013, no solicitó préstamos durante el periodo auditado.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Cuyotenango, no reportó transferencias o traslado de fondos
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a diversas entidades u organismos, durante el ejercicio 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
La municipalidad de Cuyotenango, utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada,
SICOIN GL, para el registro de sus operaciones contables.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, en el cual se
reflejan los concursos siguientes: Adjudicados 9, finalizados anulados 0,
finalizados desiertos 0 y Publicaciones sin concurso 153, no existiendo
inconformidades en el periodo auditado, según reporte de Guatecompras
generado de fecha 3 de abril de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad de Cuyotenango, cumplió en su totalidad con registrar
mensualmente en el Modulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
En el examen de auditoria practicado al alcance de metas plasmadas en el Plan
Operativo Anual, para el ejercicio fiscal 2013, se establecieron incongruencias con
el presupuesto vigente, puesto que no ha sido objeto de regularización el
presupuesto de ingresos y egresos con respecto a las modificaciones y
ampliaciones presupuestarias.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental. 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.2 Plan Operativo Anual, establece: “La máxima autoridad de cada ente público,
debe promover la elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales. 
El Plan Operativo Anual, constituye la base técnica para una adecuada
formulación presupuestaria, por lo tanto, las unidades especializadas de cada
entidad, deben elaborar en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes
operativos, reflejando los alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en
su anteproyecto de presupuesto sean contemplados los recursos financieros que
harán posible alcanzar las metas propuestas, por lo que deberá existir
interrelación entre ambos. Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría
General de Cuentas, una semana después de haber sido aprobado su
presupuesto, para efectos de la evaluación de la calidad del gasto y su impacto en
la gestión pública”. Norma 4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto
de Presupuesto, establece: “Las entidades responsables de elaborar las políticas y
normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque exista
interrelación, entre el plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto”. El
Ministerio de Finanzas Públicas, la Máxima Autoridad de las entidades
descentralizadas y autónomas y SEGEPLAN, deben verificar que exista
congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a continuar
con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se considere necesario
debe comunicarse oportunamente a cada entidad, para que realice los ajustes
tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto”. Norma 4.21
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Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, indica: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal por parte de las autoridades municipales, al no
actualizar el Plan Operativo Anual, derivado de las modificaciones realizadas al
presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2013.
 
Efecto
La falta de actualización provoca, que no se cuente con información que sirva de
base para la gestión de la entidad, en cuanto a la toma de decisiones por parte de
las autoridades municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
realice la coordinación con el Director Municipal de Planificación y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, y se actualice la información en el
Plan Operativo Anual, conforme se vayan dando las modificaciones al presupuesto
de ingresos y egresos de la municipalidad y rendir informe de los cambios
realizados al mismo, para tener conocimientos de estos y estar en capacidad de
tomar cualquier decisión.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2014, los responsables emitieron el siguiente
comentario: “Estamos trabajando y reforzando en nuestras debilidades, que en la
Auditoria refleja y que tomaremos medidas de precaución para corregir en esta
área”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud de que en el comentario que emitieron
los responsables, aceptan que hay debilidades en sus controles y el argumento
planteado no desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General



Contraloría General de Cuentas 31 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cuyotenango, Departamento de Suchitepequez
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 3,000.00
DIRECTORA DMP IRMA AZUCENA GARCIA YES 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en los informes de Auditoría Interna
 
Condición
En la revisión efectuada a los informes del auditor interno del ejercicio fiscal 2013,
se pudo observar que no se elaboran de acuerdo a guías gubernamentales, no
identifican las técnicas y procedimientos de auditoría a seguir, no identifican las
amenazas y riesgos operativos de la entidad, no establecen acciones de
planificación, control y operaciones de la información financiera y operacional de la
entidad.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-57-2006, del Sub Contralor de Probidad Encargado del
Despacho, de la Contraloría General de Cuentas, Aprueba las Normas de carácter
técnico y de aplicación obligatoria. Articulo 1 Aprueba la Unificación de las Normas
de Auditoria Gubernamental y las Normas de Auditoria Interna Gubernamental en
un solo documento que se denominarán Las Normas de Auditoria del Sector
Gubernamental, las cuales serán aplicadas por Auditores Gubernamentales,  
Auditores Internos Gubernamentales y Firmas Privadas de Auditoria. Normas de
Auditoria Gubernamental (Externa e Interna). 4 Normas para la Comunicación de  
Resultados. Establece: “Establecen los criterios técnicos del contenido elaboración
y presentación del informe de auditoría del sector gubernamental, asegurando la
uniformidad de su estructura, así como la exposición clara y precisa de los  
resultados. Las normas para la comunicación de resultados se dividen en: Forma
Escrita, Contenido, Discusión, Oportunidad en la entrega del informe, Aprobación,
Presentación y seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones”. Norma 4.2
establece: Todo informe de auditoría del sector gubernamental debe ajustarse a la
estructura y contenido que se ha definido en los manuales respectivos. Los  
informes deben ser presentados de manera objetiva y clara, con suficiente
información, que permita al usuario una adecuada interpretación de los resultados.
Todo informe de auditoría del sector gubernamental debe incluir un resumen
gerencial que debe contener un extracto que haga referencia a los hallazgos y
recomendaciones más relevantes. El cumplimiento con la estructura y contenido
que se especifican en el manual de auditoria, es importante para el buen
entendimiento de lo que se quiere comunicar”.
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Causa
Las autoridades Municipales, no exigen ni evalúan las actuaciones del Auditor
Interno, asi mismo no requieren la presentación de informes de auditoría,
atendiendo la normativa legal vigente.
 
Efecto
Al no contar con informes de auditoría estructurados de acuerdo a las normas de
Auditoria, no son de utilidad para las autoridades municipales, en lo que
corresponde a la atención a las recomendaciones dejadas en los mismos para
tomar las acciones correctivas necesarias, para corregir el hecho evidenciado en
cada hallazgo presentado oportunamente. Esto provocará que el Control Interno
continúe siendo deficiente. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno Municipal, que
todo informe que elabore, sea conforme lo estipulado en las Normas de Auditoria
Gubernamental.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2014, los responsables emitieron el siguiente
comentario: “Estamos trabajando y reforzando en nuestras debilidades, que en la
Auditoria refleja y que tomaremos medidas de precaución para corregir en esta
área, y giraremos ordenes al actual Auditor interno para que pueda cumplir con
dichas normas para así evitar reincidencia e las mismas y que sus informes
puedan ser más amplios que los informes del anterior Auditor Interno”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud de que en el comentario que emitieron
los responsables, aceptan que hay debilidades en sus controles y el argumento
planteado no desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 3,000.00
SINDICO PRIMERO JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON 3,000.00
SINDICO SEGUNDO LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA 3,000.00
CONCEJAL PRIMERO ARNULFO (S.O.N.) CALDERON CATALAN 3,000.00
CONCEJAL SEGUNDO LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO 3,000.00
CONCEJAL TERCERO NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ 3,000.00
CONCEJAL CUARTO MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON 3,000.00
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CONCEJAL QUINTO WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL 3,000.00
DIRECTOR DE AFIM ELFEGO RAUL DIAZ RODAS 3,000.00
Total Q. 27,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Cuentas de Estados Financieros no regularizadas
 
Condición
Al revisar la integración de la Cuenta 1234 Construcciones en Proceso del
Balance General al 31 de Diciembre de 2013, registra un saldo de
Q.13,046,478.19 de los cuales Q.9,984,999.44 corresponde a obras que se
encuentran totalmente terminadas y no han sido registradas en las cuentas de
activos respectivas.  
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, 5 Modulo de Contabilidad, 5.7 Salidas del Sistema, 5.7.5, establece: Las
salidas son de dos tipos legal y gerencial. Las legales están destinadas a
satisfacer requerimientos de ordenamiento vigente sobre estados financieros. Las
gerenciales tienen por objeto el suministro de información a los distintos niveles de
decisión, debiendo estar estructurados de tal forma que facilite su lectura y
comprensión por los funcionarios que deben tomar decisiones prescindiendo de
que los mismos tenga o no conocimientos contables. Como salidas legales se
destacan las siguientes: Balance o Situación General y Estado de Resultados.”
 
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental, 5.5 Registro de las Operaciones Contables, establece: “La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el
adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que
se realice y la documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de
cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento
y evaluación interna de la calidad de los registros contables”. Norma 5.9 
elaboración y Presentación de Estados Financieros, establece: “La máxima
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autoridad del Ministerio de Finanzas a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar los procedimientos para la elaboración y presentación de
Estados Financieros. La Dirección de contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad en su respectivo ámbito, deben velar porque los
estados financieros se elaboren y presenten en las formas y fechas establecidas,
de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el ente rector”. Las
Normas Internacionales de Contabilidad NIC No. 1 indica que en las notas a los
estados financieros se indicará lo siguiente: revelara la información que siendo
requerida por las NIF, no se presente en el balance, en el estado de resultados, en
el estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujo de efectivo; y
suministrara la información adicional que no habiéndose incluido en el balance,
estado de resultados, en el estado de cambios en el patrimonio neto o en el  
estado de flujo de efectivo, sea relevante para la compresión de alguno de ellos.”  
 
Causa
Falta de procedimientos que permitan establecer una buena estructura de control
interno para la adecuada clasificación de las operaciones de activos, dentro de las
cuentas que conforman el Balance General de la Municipalidad.
 
Efecto
El Balance General al 31 de diciembre de 2013, no refleja la verdadera situación
financiera, ya que la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, refleja un saldo
anterior y de proyectos que ya fueron concluidos y todavía forman parte de esta
cuenta por no haber sido depurada en el transcurso del ejercicio.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que en coordinación con el Director Municipal
de Planificación, realicen la regularización de la cuenta 1234 Construcciones en
Proceso para que los proyectos que se encuentran finalizados, recepcionados y
liquidados, se encuentren registrados en la cuenta del balance general que le
corresponde.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal manifiestan: “Estamos trabajando y
reforzando en nuestras debilidades, que en la Auditoria refleja y que tomaremos
medidas de precaución para corregir en esta área, y giraremos ordenes al actual
auditor interno para que pueda conjuntamente con el Director Financiero y
directora Municipal de Planificación realizar dichas regularizaciones y actualizarlas
a la realidad”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud de que en el comentario que emitieron
los responsables, aceptan que hay debilidades en sus controles y el argumento
planteado no desvanece el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM MYNOR FRANCISCO ARAGON ROSALES 2,500.00
Total Q. 7,500.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al revisar el Programa 12 Red Vial, el expediente del Proyecto Mejoramiento calle
circunvalación, Cantón Tulula, Cuyotenango, Suchitepéquez con Número de NOG
2355744 y Contrato No. 03-2012 de fecha 18 de diciembre de 2012, con un valor
sin iva de Q.937,500.00, se comprobó que en el evento no se publicó en un diario
de mayor circulación y no enviaron copia del contrato a la Contraloría General de  
Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas el  23. Publicaciones. Establece: “LasArtículo   
convocatorias a licitar se publicaran por lo menos dos veces en el diario oficial y dos
veces en otro de mayor circulación, así como en el Sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala –GUATECOMPRAS-, dentro de
un plazo no mayor de quince (15) días hábiles entre ambas publicaciones Entre la última
publicación y el día fijado para la presentación y recepción de ofertas, deberá mediar un
plazo no menor de cuarenta (40) días. En lo relativo a los dispuesto en convenios y  
tratados internacionales de los cuales la República de Guatemala sea parte, las
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disposiciones contenidas en los mismos se aplicaran en forma complementaria, siempre y
cuando no contradigan el contenido del presente artículo”. A  75. Fines del Registrortículo
de Contratos. Establece “De todo contrato de su incumplimiento, resolución, rescisión o
nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días
contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría
General de Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización”.
 
Causa
El Director Municipal de Planificación y Secretario Municipal, no velaron por el
cumplimiento de los requisitos de publicación en el portal de Guatecompras y enviar el
contrato a la Contraloría General de Cuentas, conforme lo establecen las normativas
vigentes.
 
Efecto
Riesgo que la empresa ganadora no sea la ideal y se tenga garantía de que los trabajos
sean ejecutados, con calidad y el ente fiscalizador no tiene registro y control de los
contratos. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, de girar instrucciones al Director Municipal de Planificación y
Secretario Municipal, para que cumplan con publicar la convocatoria de las licitaciones o
cotizaciones y enviar todo contrato a la contraloría General de Cuentas, como lo estipula
la norma legal vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2014, los responsables emitieron el siguiente
comentario: “Al revisar dicho expediente nos pudimos cerciorar que en efecto se
realizó la publicación en el Diario Oficial de Centro América, mas no en un diario
de mayor circulación y de enviar copia del contrato a la Contraloría General de
Cuentas no era mi responsabilidad, atribución y funciones como Directora
Municipal de Planificación, ya que fui nombrada el día 1 de agosto de 2013, y el
contrato 03-2012 tiene fecha 18 de diciembre del año 2012, por lo que la
publicación en el diario tuvo que haber sido antes y la entrada del contrato en la
contraloría general de cuentas era a mas tardar en enero de 2013 por lo que en
esas fecha no era directora municipal de planificación, la cual adjuntamos copia de
los nombramientos”.
 
Cabe destacar que yo Jorge Arturo Reyes Ceballos, Alcalde Municipal; no soy
responsable directo de publicar ni de entregar en la contraloría general de cuentas
la copia del contrato del mismo, sino que para ello hay responsables directos
como en su momento eran en el mes de diciembre del año 2012.
 
Que se acepten como pruebas de descargo los argumentos y fotocopias simples y
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Certificaciones adjuntas para desvanecer el hallazgo, que se nos notifico como
Alcalde Municipal y Directora Municipal de Planificación en funciones.
 
Que por favor se proceda a desvanecer el hallazgo claramente improcedente, en
virtud de los argumentos legales y técnicos prestados.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud de que el comentario que emitieron los
responsables reconocen la falta de publicación en un diario de mayor circulación y
tampoco enviaron copia del contrato a la Contraloría General de Cuentas, la cual
denota únicamente la falta de controles internos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ARTURO REYES CEBALLOS 18,750.00
SECRETARIA MUNICIPAL AMANDA ARACELY SOTO PEREZ 18,750.00
DIRECTOR DMP JOSUE FRANCISCO MIS MAZARIEGOS 18,750.00
Total Q. 56,250.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Las autoridades municipales le dieron seguimiento y cumplimiento a las
recomendaciones dejadas en el informe de Auditoria de Presupuesto del período
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JORGE ARTURO REYES CEBALLOS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JOSE ROGELIO PALACIOS DE LEON SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 LUIS FERNANDO CORONADO GAMBOA SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ARNULFO CALDERON CATALAN CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 LIONEL ARISTIDES DE LEON CASTILLO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 NEMESIA XIOMARA BARRIOS MALTEZ DE DIAZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MARIA DEL MILAGRO MARIN REYES DE DARDON CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 WILLIAMS ANDERSON LAM REGIL CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 AMANDA ARACELY SOTO PEREZ SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2013 - 21/05/2013
10 ISMAEL MERIDA CHAVEZ SECRETARIO MUNICIPAL 22/05/2013 - 31/12/2013
11 ELFEGO RAUL DIAZ RODAS DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/07/2013
12 MYNOR FRANCISCO ARAGON ROSALES DIRECTOR DE AFIM 01/08/2013 - 31/12/2013
13 JOSUE FRANCISCO MIS MAZARIEGOS DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 30/06/2013
14 IRMA AZUCENA GARCIA YES DIRECTORA DMP 01/07/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CESAR GEOVANNI CASTILLO MONZON

Coordinador Independiente

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad líder, con carácter solvente producto de la recaudación
eficiente que preste una cobertura amplia de servicios básicos, basada en una
excelente planificación, que contemple programas y proyectos estratégicos en
busca del desarrollo que lleve a la prosperidad y al progreso, en beneficio de la
población.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos un equipo de colaboradores, con vocación de servicio hacia la población,
que apoyamos en la tecnología y capacitación realizamos nuestros mejores
esfuerzos para brindar servicios con calidad y eficiencia buscando generar
confianza y bienestar, en la población, atravez de solución de sus necesidades .
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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